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CLIC EN LETRAS O NÚMEROS EN CELESTE PARA ABRIR 

 

ALCANCE DIGITAL N° 209 26-09-2019  

Alcance con firma digital (ctrl+clic) 

PODER LEGISLATIVO  

PROYECTOS 

DICTAMEN UNÁNIME AFIRMATIVO SOBRE EL PROYECTO LEY PARA LA EFICIENCIA EN LA 
CONSERVACIÓN, RECONSTRUCCIÓN Y MEJORAMIENTO DE LA RED VIAL CANTONAL, ADICIÓN 
DE LOS ARTÍCULOS 2 BIS Y 2 TER A LA LEY GENERAL DE CAMINOS PÚBLICOS, N.° 5060, DE 22 
DE AGOSTO DE 1972, Y SUS REFORMAS, EXPEDIENTE Nº 20995, INICIATIVA DEL DIPUTADO 
PABLO HERIBERTO ABARCA MORA Y OTROS DIPUTADOS PUBLICADO EN LA GACETA Nº 206, 
DEL 7 DE NOVIEMBRE DE 2018 
 

EXPEDIENTE N° 21.574 
 

AUTORIZACIÓN AL MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES PARA QUE DONE Y 
TRASPASE DE UN TERRENO PROPIEDAD DEL ESTADO AL BENEMÉRITO CUERPO DE BOMBEROS 
DE COSTA RICA PARA CONSTRUIR LAS NUEVAS INSTALACIONES DE LA ESTACIÓN DE 
BOMBEROS DE CIUDAD QUESADA, SAN CARLOS DE ALAJUELA  

 

EXPEDIENTE N.° 21.583 
 

ADICIÓN DE UN INCISO 3) AL ARTÍCULO 389 DEL CÓDIGO PENAL, LEY N.° 4573, DE 04 DE MAYO 
DE 1970. LEY DE PROTECCIÓN DE LA IMAGEN DE LAS PERSONAS MENORES DE EDAD  
 

TEXTO SUSTITUTIVO EXPEDIENTE: 21027  
 

https://www.imprentanacional.go.cr/pub/2019/09/26/ALCA209_26_09_2019.pdf
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ADICIÓN DE UN PÁRRAFO AL ARTÍCULO 11, DEL ARTÍCULO 42 TER Y DE LOS TRANSITORIOS 
XVI Y XVII, A LA LEY PARA LA GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS, N.º 8839 DEL 24 DE JUNIO DE 
2010, PROHIBICIÓN DE LA ENTREGA DE BOLSAS PLÁSTICAS DESECHABLES EN 
ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES 
 

EXPEDIENTE N° 21.595 
 

SÉTIMA MODIFICACIÓN LEGISLATIVA A LA LEY No. 9632, LEY DE PRESUPUESTO ORDINARIO Y 
EXTRAORDINARIO DE LA REPÚBLICA PARA EL EJERCICIO ECONÓMICO 2019 Y SUS REFORMAS  
 

PODER EJECUTIVO  
 

DECRETOS N° 41967- MP-MSP-MAG-MINAE-MOPT 

 

REFORMA AL DECRETO EJECUTIVO NÚMERO 41775- MP-MSP-MAG-MINAE-MOPTTUR DEL 08 
DE JUNIO DE 2019 DENOMINADO "CREACIÓN DEL MECANISMO DE GOBERNANZA DE LOS 
ESPACIOS MARINOS SONIETIDOS A LA JURISDICCIÓN DEL ESTADO COSTARRICENSE" 
 

REGLAMENTOS  
 

MUNICIPALIDAD DE PÉREZ ZELEDÓN 

 

PROYECTO DE REGLAMENTO AUTÓNOMO PARA EL TRATAMIENTO INTEGRAL DE RESIDUOS 
ORDINARIOS EN EL CANTÓN DE PÉREZ ZELEDÓN 
 

LA GACETA  

Gaceta con Firma digital (ctrl+clic)  

PODER LEGISLATIVO 
 

NO SE PUBLICAN LEYES 

 

PODER EJECUTIVO 

 

NO SE PUBLICAN DECRETOS EJECUTIVOS 

 

DOCUMENTOS VARIOS 
  

 OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES 

 EDUCACION PUBLICA 

 TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL 

 JUSTICIA Y PAZ 

https://www.imprentanacional.go.cr/pub/2019/09/27/COMP_27_09_2019.pdf
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
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TRIBUNAL SUPREMO DE ELECCIONES 

 ACUERDOS 

 EDICTOS 

 AVISOS 

CONTRATACION ADMINISTRATIVA 

 LICITACIONES 

 ADJUDICACIONES 

 FE DE ERRATAS  
 

REGLAMENTOS 
 

JUNTA DE PROTECCIÓN SOCIAL 

 

REGLAMENTO PARA EL JUEGO 3 MONAZOS (TRES MONAZOS) 
 

 REMATES 
 

 AVISOS 
 

INSTITUCIONES DESCENTRALIZADAS 

 

 UNIVERSIDAD DE COSTA RICA 

 PATRONATO NACIONAL DE LA INFANCIA 

 

REGIMEN MUNICIPAL 
 

 MUNICIPALIDAD DE MORAVIA  

 CONCEJO MUNICIPAL DE DISTRITO DE CÓBANO  

  

AVISOS  
 

 CONVOCATORIAS 

 AVISOS 
 

NOTIFICACIONES 
 

 JUSTICIA Y PAZ 

 AMBIENTE Y ENERGIA 

 CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL 

https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/


4 

 

 
Dirección: San José, Avenidas 2 y 6, calle 13, Internet Http://www.pgr.go.cr  

Apdo. 78-1003 La Corte. Teléfono 2243-8400, faxes 2233-7010, 2255-0997, 2222-5335 

 AVISOS 

 

BOLETÍN JUDICIAL  
 
 

Boletín con Firma digital (ctrl+clic)  

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA  

SECRETARÍA GENERAL 

 

CIRCULAR NO. 138-2019  
 

ASUNTO: ACTUALIZACIÓN DE LA TABLA DE PLAZOS DE CONSERVACIÓN DE DOCUMENTOS DE 
LA DIRECCIÓN EJECUTIVA.  
 

SALA CONSTITUCIONAL 

 

ASUNTO:   Acción de Inconstitucionalidad 

 

A LOS TRIBUNALES Y AUTORIDADES DE LA REPÚBLICA 
HACE SABER: 

 

TERCERA PUBLICACIÓN 

 

Para los efectos de los artículos 88 párrafo segundo y 90 párrafo primero de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, que en la acción de inconstitucionalidad que se tramita con el 
número 18-008173-0007-CO promovida por Francisco José Amado Quirós, José Antonio 
Miranda Núñez contra el artículo 160, inciso b), de la Convención Colectiva del Instituto 
Nacional de Seguros, por estimarlo contrario a los derechos protegidos en los artículos 11, 33, 
46, 50, 57, 63, 68 y 74 de la Constitución Política, se ha dictado el voto número 2019-017398 
de las doce horas y cincuenta y cinco minutos de once de setiembre de dos mil diecinueve, 
que literalmente dice: 
 

“Se declara con lugar la acción. En consecuencia, se anula por inconstitucional el inciso 
b) del artículo 160 de la Convención Colectiva del Instituto Nacional de Seguros. Esta 
sentencia tiene efectos declarativos y retroactivos a la fecha de vigencia de la norma 
anulada, sin perjuicio de derechos adquiridos de buena fe. El Magistrado Salazar 
Alvarado pone nota. El Magistrado Cruz Castro salva el voto y declara sin lugar la acción. 
Reséñese este pronunciamiento en el Diario Oficial La Gaceta, y publíquese 
íntegramente en el Boletín Judicial. Notifíquese.” 

 

Se hace saber que la anulación, inconstitucionalidad o eliminación indicada, rige a partir del 
momento que se indica en la parte dispositiva del voto. 
 

https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/pub-boletin/2019/09/bol_27_09_2019.pdf
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San José, 16 de setiembre del 2019. 
                                                                            Vernor Perera León, 
                                                                                    Secretario a.i. 
 

O. C. N° 364-12-2017. — Solicitud N° 68-2017-JA. — (IN2019384505). 
 

Para los efectos de los artículos 88 párrafo segundo y 90 párrafo primero de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, que en la acción de inconstitucionalidad que se tramita con el N° 
18-015287-0007-CO, promovida por Benjamín Joel Mayorga Mora, Daisy Magaly Lázaro 
Quesada contra la Ley para autorizar el aprovechamiento de agua para consumo humano y 
construcción de obras conexas en el patrimonio natural del Estado, Ley N° 9590 de 3 de julio 
de 2018, por estimarla contraria a lo dispuesto en los artículos 9, 50 y 89 de la Constitución 
Política, a los principios precautorio, de objetivación y de no regresión en materia ambiental, 
a lo señalado en el numeral 5 de la Convención para la Protección de la Flora, la Fauna y de 
las Bellezas Escénicas Naturales de los Países de América, en el Convenio Regional. para el 
Manejo y Conservación de los Ecosistemas Naturales Forestales y el Desarrollo de 
Plantaciones Forestales del Sistema de Integración Centroamericana, en los ordinales 4 y 5 de 
la Convención sobre Protección del Patrimonio Mundial, Cultural y Natural, en los artículos 
2.5 y 4.2 de la Convención Relativa a los Humedales de Importancia Internacional (Convenio 
Ramsar), en el ordinal 6. 1.a. del Convenio 169 de la OIT Sobre Pueblos Indígenas y Tribales y 
en los artículos 8.1, 25 y 32.1 de la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de 
los Pueblos Indígenas, se ha dictado el voto número 2019-017397 de las doce horas y 
cincuenta y cuatro minutos de once de setiembre de dos mil diecinueve, que literalmente 
dice: 
 

«Se declara parcialmente con lugar la acción y, en consecuencia, únicamente se anula la 
frase “no será necesario el trámite de autorización ante el Minae” del párrafo 4 del artículo 
2 de la ley número 9590. Esta sentencia tiene efectos declarativos y retroactivos a la fecha 
de vigencia de la frase anulada de la norma en cuestión, sin perjuicio de derechos 
adquiridos de buena fe. En lo demás, se declara sin lugar la acción. Los Magistrados Castillo 
Víquez, Salazar Alvarado y Araya García ponen nota. La Magistrada Esquivel Rodríguez pone 
nota. Reséñese este pronunciamiento en el Diario Oficial La Gaceta y publíquese 
íntegramente en el Boletín Judicial. Notifíquese al Procurador General de la República, 
al Presidente de la Asamblea Legislativa, a los accionantes y a todos los intervinientes.» 

 

Se hace saber que la anulación, inconstitucionalidad o eliminación indicada, rige a partir del 
momento que se indica en la parte dispositiva del voto. 
 

San José, 16 de setiembre del 2019. 
                                                                            Vernor Perera León, 
                                                                                    Secretario a.i. 
 

O. C. N° 364-12-2017. — Solicitud N° 68-2017-JA. — (IN2019384506). 
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